
Nombre de la
Dependencia:

Presidencia Municipal de General Cepeda, Coahuila de Zaragoza

Área u Oficina: Agua potable

Nombre del servicio,
trámite  o acto

administrativo:

Contrato de agua

Casos o supuestos en los
que debe presentarse el
servicio, trámite o acto

administrativo:

Cuando el usuario requiera conectar una toma domiciliaria a la red de agua potable municipal

Cargo de servidor público
responsable de atender el

trámite:

Secretaria

Fundamento Legal: Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza

Formatos que se utilizan
para el trámite:

Lugar de atención: Calle V. Carranza s/n esquina con Miguel Hidalgo, Zona Centro, General Cepeda Coah.

Teléfono: (842) 425 03 38

Horarios de atención: 9:00 – 15:30 hrs.

Listado de los requisitos
para gestionar el servicio,

trámite o acto admvo.:

Copia de identificación oficial, copia del número oficial expedido por el departamento de catastro, copia de

documento que ampare la propiedad del predio o inmueble

Datos de los anexos que
deben incluir al realizar el

servicio, trámite o acto
admvo.:

Monto de los derechos: Popular $329.68

Interés social $573.04

Zona centro $1,052.48

Residencial $1,265.68

Comercial $1,265.68

Blockeras $1,684.80

Lavado de autos $1,684.80

Tiempo de Respuesta : 5 día



Vigencia del Trámite:

Información adicional
necesaria para facilitar el

servicio, trámite o acto
admvo.:

Correo Electrónico oficial
de la dependencia:

simas.gcepeda@hotmail.com

Página Web de la
Dependencia:

Recursos o medios de
impugnación que puede

hacer valer, en caso de no
ser satisfactoria la

respuesta o no darse ésta
en el plazo establecido:


